
webmaster@supersociedades.aov.co  

De: 	 Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: 	 martes, 29 de mayo de 2018 12:07 PM 
Para: 	 webmaster@supersociedades.gov.co; Apoyo Judicial 
Asunto: 	 ACCIÓN DE TUTELA No 2018-1049 MAG CHAVARRO - URGENTE ADMITE - OPT 2789 
Datos adjuntos: 	 OPT 2789.pdf 

Importancia: 	 Alta 

ACCIÓN DE TUTELA No 2018-1049 MAG CHAVARRO - URGENTE ADMITE - OPT17RQ - 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

MA UBRICIO HEISSENNO VER Q UÍ Al contestar cite: 

BRIÑEZ 
IUI IIIII 1 

2018-01-271204 

AUXILIAR SERVICIOS GENERAIJ Fecha: 2910512018 13:14.26 	 Folios 16 

Remitente: - TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA 

Sala Civil - Tribunal Superior de Bog 

(571) 423 33 90 Ext. 8355 - 8352 

Fax Ext.: 8350-8351 

tutelasciviItsbta()cendoj.rarna ¡ udicial.gov.co  

Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C 

Bogotá D.C. 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y 
CARGO DEL FUNCIONARIO. 

La. notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, 
Artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones 

Públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
recibir notificaciones judiciales. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA Cf VIL 

Bogotá D.C., 29 de Mayo de 2018 

Oficio No. O.P.T. 2789 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 

Ref.: Acción de Tutela 
Proceso N°: 11001220300020180104900 
De ANA LILIAM ESCOBAR DE LONDOÑO 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar a Usted, que mediante providencia calendada VEINTINUEVE '29) 
de MA YO de DOS MIL DIECIOCHO (2018), proferida por el H. Magistrado (a) JANE 
CHAVÁRRO MAHECI-IA, se ADMITIÓ la acción de tutela de la referencia, a fin que en 
el t&mino de un (1) día, contado a partir del recibido de esta comunicación, ejerza su derecho 
de defensa y rinda un informe sobre los hechos en que funda la demanda, allegando en copia, 
las piezas relacionadas con el tema debatido y que reposen en su poder, para lo cual me 
permito remitirle copia de la demanda y copia del auto a fin de que se sirva dar cumplimiento 
al mismo. 

A SU VEZ, DEBEN POR SU CONDUCTO REALIZAR LAS COMUNICACIONES 

PERTIÑENTES A TODOS LOS INTERVIN1ENTES EN EL PROCESO DE 

REORGANIZACION DE ANA LILIAM ESCOBAR DE LONDOÑO - PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE, ASI COMO AL SEÑOR WALTER DANIEL 

BERNAL GUISAO PROMOTOR DESIGNADO DENTRO DEL PROCESO EN 

MENCION, PARA OUE EN EL MISMO TÉRMINO EJERZAN SU DERECHO DE 

DEFENSA. ASI MISMO DEBERAN ALLEGAR LOS SOPORTES RESPECTIVOS 

DE LA NOTIFICACION. LO ANTERIOR CON EL FIN DE EVITAR FUTURAS 

NULIDADES. 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad. 

Atentamente, 

YESID NASSARACALDO 
SEÉRETARIO 

Anexo: lo enunciado en 27 folios incluve auto admisorio 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 N° 53 —28 Torre C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Fax Ext. 8350, 8351 

tutelasciviltsbtacendoj.ramajudicial.gov.cO 
29/05/2018 09:44 a. m. 
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TRIBUNAL SUPERIr.OR DEL DISTRIíO )UtflCML 13OGOt, 
SALA CIVXL 

Boqc>ta, D.C., veintiocho (28) de mayo de des mU 	ciocho (231 

PROCESO 	 1 ACCIÓN DE 1UTELIA 
ACCIONANTE 	1 ANA LILIAM ESCOB/R DE L.DNDOÑD 
ACCIONADO 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

GRUPO DE REORGANIZACiÓN EMPRESPRIAI. 
JADIcA 	 110012203 030 	 00 
tNSTANCII 	 PRIMERA 
ASiTO 	 . ÁDMITETÜñL W  

rl.. Se avcca conodmiento de la acción de tutela formuLada por Ana Liam 

Escobar de Londoo contra la Superintendencia de Seeaades -GruDo de 

Reorganización EmpresariaL 

Notiffquese la existencia de esta acción remftendo copia de escrico 

introductor, Sus anexos y del presente auto. Se le concede a la pas:va el 

término de un (1) día para que ejerza su derecho de defensa y rind', un 

inorrne sobre los hechos en que se funda la ciernan a, alear;do en copa, 

las piezas relacionadas con el tema debatido y que reposen en su poçJa. 

Vincúlese a este trámite a Walter Daniel Berna Guiso, promotor 

designado dentro del oroceso de reorgan/2adón de Ai Li/am Escoha; de 

Lc,ido/i'c - peiona Natural no come,-ciarite" y a todos los acreedores y 

demás interesados en ese proceso, como terceros 	intenLs 	el 

resultado de esta acción constitucional, a quienes se •es concede el L;;mno 

de un (1) día a partir de iC respectiva cornuriicaci5n, pa a que si a 	ío 

fl 



ere;, se ponurden frent? a los hechos expuestos nr el promotor de la 

f':ese a la Supe rtendencia de Sociedades, I:ara q je mediante áuto que 

se 	eriá dentro del trámite de reorganización e mención, ponga en 

conodmiento de los itados terceros lapresente tutela1 

JAIM 



Bogotá, Mayo de 2018, 

Señores 

TRIBUNAL SUPERiOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
(REPARTO) 

E.S,D, 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: ANA LILIAM ESCOBAR DE LONDOÑO 

Accionada: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

ANA LILIAM ESCOBAR DE LONDOÑO en mi propio nombre, mayor de 
edad, identificada como aparece al pie de mi firma domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, en desarrollo del Artículo 86 de la Constitución Política, y conforme 
lo consagran los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1386 de 2000 y 
demás normas concordantes y aplicables, interpongo ante su despacho la 
presente Acción de TUTELA, con el fin de que se me protejan mis derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución Nacional, al debido proceso, el 
Derecho a la igualdad en decisiones judiciales, equidad procesal, entre otros 
preceptos constitucionales tutelados, principios y derechos que fueron 
transgredidos de manera clara y evidente por la Superintendencia de 
Sociedades de Colombia, en la Delegatura para Procesos de Reorganización 
de pasivos. Con el objetivo de darle sustento legal y real a la acción de Tutela 
impetrada., me permito relacionar los siguientes 

HECHOS 

Mediante Auto No. 430-005266 del 17 de Abril de 2018, la 
Superintendencia de Sociedades admitió a la persona Natural no 
Comerciante, ANA LILIAM ESCOBAR DE LONDOÑO a un 
proceso de Reorganización de Pasivos al tenor de lo señalado en la Ley 
1116 de 2006, Ley 1429 de 2010 y otras normas concordantes. 

El proceso de Reorganización se inicia y tiene su razón normativa en lo 
dispuesto en el numeral 11 del Artículo lS de la Ley 1116 de 2006. En 
este punto es importante precisar que la Personas Naturales no 
Comerciantes, directamente no pueden acceder a este tipo de procesos 
concursales y solo lo pueden hacer cuando reúne los requisitos 
definidos en la Ley requisitos que para mi caso se cumplieron en forma 
completa, de forma que la Superintendencia de Sociedades admitió al 
proceso de reorganización a ANA LILIAM ESCOBAR DE 
LONDOÑO. 

En la providencia a través de la cual fui admitido al aludido proceso de 
reorganización, Auto 430-005266 del 17 de Abril de 2018, en los 
numerales 5 y  6 de la misma, se designa como Promotor del acuerdo al 



señor WALTER DANIEL BERNAL'" y 
ubicación. Dicha designación carece de soporte jurídicos conforme la 
exposición de reglas legales que a continuación se expresan con el 
único ln de dar claridad al Juez de Tutela y en ese sentido permita 
entender que dicho nombramiento transgrede las disposiciones 
normativas. 

importante alertar al. Despacho sobre el carácter normativo con que 

a 	la Superintendencia de Sociedades1 que es una entidad de orden úa  .$dministratjV0 adscrito al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

, . 	
que en general tiene entre sus funciones, ejercer la actividad de 

vigilancia y control sobre las Sociedades Cfl Colombia. 

Excepcionalmente por virtud de la Ley tiene funciones de carácter 
Judicial, en particular dentro de los procesos de reorganización de 
pasivos, que antes se denominaban Concordatos Y luego fueron 
regulados por la Ley 550 y en la actualidad la Ley 1116 de 2006 y otras 
normas posteriores que son concordantes. 

5. Como consecuencia de esa facultad excepcional y única, la 
Superintendencia de Sociedades actúa como Juez del proceso de 
reorganización y para el efecto se sirve en general de las normas de 
derecho procesal vigente, entre otros con fundamento en el Código 
General del Proceso. En el punto cabe anotar que en tal condición 

idencias que dicta solo tienen Recurso excepcional algunas de las prov  
de Reposición por Estrados y ningún Recurso de alzada, valga decir, 
Apelación, Revisión, Casación, etc. Adicional y extrañamente tampocO 
está sujeta la Superintendencia de Sociedades a la legislación 
contenciosa administrativa en su carácter de entidad del orden 
administrativo, es decir, no hay posibilidad de demandar sus actos por 
vía de la jurisdicciÓn Contencioso Administrativa, ante jueces de esa 
jurisdicción con lo que se concluye que sus decisiones, en la práctica 
NO tienen recurso por ninguna vía legal, salvo Reposiciófl recurso que 
si no se eleva en su momento, quedarán en finne las decisiones que 
adopta el Juez en la diligencia misma. En particular, la providencia de 
admisión a proceso de reorganización no cuenta con recurso alguno, 
salvo lo mencionado en líneas previas. 

6. En el orden de ideas propuesto, es penente anotar que en deswiollO 
de lo establecido en la Ley 1429 de 2010, que modificó algunos apartes 
de la Ley 1116 de 2006, estableció que los procesos de reorganización 
no requieren Promotor conforme la definición legal de tal auxiliar de la 
Justicia. 

"ARTICULO 35°, IntervenciÓn de promotor en los procesos de 
reorganizació 

 

2006 

çleg4op 	na4raL, 
Excepcionalmente. CI juez del concurso podra designar Un 

pnmofor cuando a la luz de las circunstancias en su criterio se 
justfique, para lo cual tomará en cuenta entre otros factores la 
importancia de la empresa, el monto de sus pasivoS el número de 
acreedores, el carácter internaciOflal de la operación. la  



existencia de anomaliaS en su  
de obligaciones legales por parte del deudor " 

(Texto 

Subraad0 es 10) 

7. 
Como se desprende de la norma transcrita, el principio general dispone 
que la labor de Promotor la debe cumplir el Representante Legal de la 

comerciante deudora. En esa linea de 
empresa o la persona natural 
interpretación normativa, es necesari acudir al princip o 	 io básico que 

\ dspofle la norma, es decir que la misma persona acept
ada 

\ecesaria1Tlente debe ser Promotor de su acuerdo, dado que la 
iiscreciona1id31 de la Ley 1429 de 2010, en su artIculO 35 hace 

/ireferenCia a personas jurídicas o persofl5S naturales comerciantes. 

Y 	
perintendencia de Sociedades, con una razófl 

Excepcionalmente la Su  ndamentada puede designar un Promotor 
motivada, elicita y  
distinto al mismo Representante Legal o la Persona Natural 
Comerciante. 

8. Otro aspecto aplicable a personas naturales se da en virtud de lo 
señalado en el Decreto 1749 de 2001, que reglaxneflta el asunto de los 
procesos de insolvencia para empresas definidas en conglomerados 

O 

controlanteS entre sí o, cuando personas naturales las controlan 
conforme la definición legal al respecto. 

"Articulo ¡o. Medidas de coordinaCión. En ejercicio de la 

facultad contenida en el num
ción expedida por el juez del 

eral 1] del artículo 5 de la Ley ¡116 

de 2006, la orden de co ordina  
concurso conllevará, entre otras, las sig,raenleS medidas. 

1. Designar Ufl 
único o el mismo promotor o liquidador. 

El juez del concurSO en provecho de la 
administración de los procesos de insolvencia, podrá 
designar un único promotor o liquidador si la orden 
de coordinaCiÓn se dicta como consecuencia de una 
solicitud conjunla; o el mismo promotor o liquidador, 
respecto de das o más partic:es de un mismo Grupo 
de Empresas. cuando ¡a orden se profiera en forma 
independiente de una solicitud conjunla" 

9. La designación de Promotor que realizó la SuperíntCndeflc de 
Sociedades flO solo carece de sustentO legal 	

cticO, sino de soporte p  

dado que el señor ANA LIUAM ESCOBAR DE LONDONO es el 

mayor interesado en promover su acuerdo de reorganización como 
quiera que es el mayor interesado en el resultado del proceso. 

10. 
Ahora bien, en gracia de discusión si tuviéramOS interpretación amplia 

de las facultades de la Superintendencia de Sociedades para designar 
Promotor a pesar de las limitaciones legales expuestas, su designación 
del awuliar de la justicias debería contar con una motivación jur

ídica o 

comercial - financiera que haga viable la aplicación de la excepción de 
la regla consistente en el nombramiento del mismo deudor como 
PrAIflotor. mmes así lo establece la Ley 1429 de 2010, que repetimoS 

vi 



establece como norma general, la 
mismo concordado y, solo por excepción, un tercero con razón 
debidamente motivada y justificada. 

11. En 
el caso expuestO ademas de la violación de norma y el debido 

proceso al suscrito y accionante de la Tutela, se me ubica en una 
drástica situación financiera, puesto que la designación de un Tercero 
Promotor acarrea costos de altísimos honorarios por una función que 
fácilmente puedeser adelantada por el mismo representante legal, 

. 	deudor o persona natural. 

ft '12. Sea el momento para mencionar que el nombramieflto de un 
PornOt0' hace niaS gravosa la situación del Deudor, UCS el acudir a un 

trámite como el que trae la Ley 1116 de 2006, supone una serie de 
situaciones y circunstanciaS que han llevado al deudor a una situación 
de dificil manejo financiero y económicO, tanto que se ha visto inmersO 
en una situación de cesación de pagos. 

13. En este punto resulta importante mencionar que recientemente la 
Superintendeflca de Sociedades en sus provideflCiaS ha decidido 
designar como PromotoreS a los mismos representantes legales de las 
sociedades solicitantes al igual que con las Personas Naturales 
Comerciantes. Dichas decisiones han sido oportunas pues han sido 
tomadas de acuerdo con las disposiciones legales contenidas en la Ley 
1429 de 2010. En ese sentido, no hay explicación lógica o legal que 
justifique la razón por la que ci Juez del proceso de insolvencia, decidió 

o 	designar a Costos importantes un Promotor cuya gestión es totalmente 
apta para ser llevada a cabo por el suscrito. Aquí es necesario recordar 
que la decisión inmotivada de la Superintendencia no puede ser atacada 
con recursos normativos porqué es ente de única instancia sin 
posibilidad de Recursos, lo cual nos lleva a acudir al camino de la 
tutela, como vía exclusiva para amparar los derechos fundamentales 
que me están siendo vulnerados con la decisión de la Superintendencia 

de Sociedades. 

14. con la intención de aportar soportes jurídicos a lo mencionado en el 
nwneral inmediatamente anterior, se aporta junto con este escrito, Autos 
de la Superintendencia de Sociedades donde ella misma ha decretado el 
inicio del Proceso de Reorganización de Pasivos en favor de una 
Persona Natural no Comerciante y también allí ha decretado el 
nombramiento de la misma Persona solicitante como Promotor de su 

15. 	n 	.srI 	 ea FallO de tutela 	 el 
Ol el 

1•d3u%l S iarior de C&nda 	por c fa$iSt1(l0 Juan M'IUCI 

EYumez Arias, en la tutelá interpuesta 
por 	5cor 

Es i
Gabri4l oAac*a9 

peiiaraneh1 	

Li1 Circuito de Ubaté. 	
mportante 

que los hechos que dieron lugar a era 

sofl 
exactaflente los mismos hechos narrados aquí. En el mencionad0 nienciOfl 

- — 	-.-" 	conced& la tuteia al acciOflte y 



en consecuencia ordena declarar sin vtnv 	- 
numerales 3, 4, 5, y 6 del Auto de fecha 27 de mayo de 2018 del Juez 
Civil del Circuito de Ubaté, referentes a la designación del Promotor en 

cabeza de un auxili& de la justicia. 

16. Para finalizar, respetuosamente solicitamOS al Despacho que atiende 
la presenta Tutela, que proteja y garantice mis derechos fundanieflta1 es 
al debido proceso y al Derecho a tener equidad en la designación de 
Promotor, conforme lo seüala la costumbre, la sana lógica y la Ley. 

17  En ese orden de ideas, se solicita al Juez de Tutela que luego de 
reivindicar los derechos vulnerados o en procura de ello, ORDENE a la 

• 	7 Superintendencia de Sociedades que revoque la designación de 
Promotor externo dentro del proceso de reorgafliZaeiófl al que fui 
admitido mediante Auto No. 430-005266 del 17 de Abril de 2018 y, un 
su reemplazo, establezca en la citada providencia que sea ANA 
LILIAM ESCOBAR DE LONDOÑO, quien desempeñe Ad Fionorem 
la labor de Promotor dentro del aludido proceso. 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad del juramento me permitO manifestarle que por los 
mismos hechos y derechos no he presentado acción de tutela ante 
ningún otro despacho judicial. 

ANA LILAl4 ESCOBAR DE LONDOÑO 
C.C JO23,Q9L. 5 f  
c i 	 3O3 

3ao3P6 

Anelos: 

Auto de admisión ANA LILIAM ESCOBAR DE LONDOÑO 

Auto de admisión LUIS FELIPE MORENO ECHE VARRIA. 

Fallo de Tutela Tribunal Superior de Cundinaifl5lCa - Gabriel Macias 

Peñaranda contra Juez Civil del CircuitO de Ubaté. 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE Soc1E114ús 

Sujeto del proceso 
Ma Liliam Escobar de Loridoño 

Asunto 
Mmisión al proceso de reorganización 

Proçeso 
Reotganízación 

Expediente 
87841 

1. ÍffECEDENTES 

Mediante memorial 201701-666445 de[ 29 de diciembre de 2017, Ana Liliam Escobar 
de Londoo solicitó la admisión, al proceso de Reorganización. 

La información fue complementada el 26 de marzo de 2018 con memonal 2018-01-
106464, en atención al requerimiento realizado por este Despacho con oficio 430-
033962 

S. Verificados los requisitos formales de admisión a proceso de reorganización, 
encuentra el despacho lo siguiente: 

ANÁUSIS DE CUMPLIMIENTO 

ASPECTOS JURIDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

equTsito kgaf 	Acredit )citud T ,Ñ' 	No 	ObvacTn ¡ 
opera 	Requerimiento 

Suleto al ióirnen de Ana Lilliani Escobar de Londco X 
insolncia 	persona natural no comerciante 
Art. 2 Ley 1116 de ideritilicada con CC 20,239.040, 
2006 	 actúa a nombra propio en calidad 
Art. 1, IDecreb 1749 de accionista coritrolante de la 
de 2011 y  Art. 532, sociedad Ladrillera de¡ Meta SA 

.Ley 1564 de 2012   

¿fl 	-,r,3- Ç! 	 •-' 	 . 	-. ,, 	jtfIJ'( 	 . 	 . 	•. 	..: 	. 	-...- 



o AUIO 

o ECCR o E LODCJ 	NAL1L1I.M 
or. 

uisito legal Acreditado en solicitud Si 	R 	No 	- 	Observación ¡ 	1 
ació Sólici F tud d 	admisión al proceso de 

Requerimiento 

, Ley 1116 de reorqaniz&ián 	oresertada 	en 
nombre 	propio 	por 	Ana 	Lílliarn 
Escobar de Londoño 

A 	folio 	4 	del 	memorial 	2017-01- 
556445, el peticinaric solicitar 

- 	Que 	su 	procesa 	Sea 
coordinado 	cori 	el 	de 	la 
sociedad Ladrillera del Meta 
SA., 

- 	Que Sea designado como 
promotor para ller a cabo 
el 	proceso 	de 
reoruaniacián. 

esaciói de Pagos De folio 3 a 4 del nietnoal 2018- X 
Art. 0.1, Ley 1116 de 01-106454 	obra 	detalle 	de 
2005 obligaciones °neidas a rns de 90 

días 	por 	dos 	o 	rnús 	acreedores 
suscrita 	por 	la 	peticionaria 	y 	el 
contador 	público 	por 	$ 
15.454.657.226 	las 	cuales 
representan 	e! 	100% 	del 	pasivo  
total. 

A folio 21 del mismo memoiial, se 
aporta 	certificación 	que indica que 
se encuentra en cesación de pagos 
de 	las 	obligaciones 	personales 	y 
como deudor soiidario. 

Incapacidad de pago X 
inniinenle. 
Art. 9,2, Ley 1116 de 
2006 

No haber expirado el - - X plazo 	 de 1 
enerniientr 	de 
causal de disolución 
sin adoptar medidas 

- 

Art. 	10.1, 	Ley 	1115 
de 2006 

Contabilidad regular - X 
Art. 10,2, Ley 1116 
de 2006. 

4 
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III 

Iii 

Requisito legal Acreditado en solicitud Si No No 	Observación 1 
opera 	Requerimiento 

Manifestación 	sobre A 	folio 	18 	de¡ 	memorial 	2017-01- X 
existencia 	de 666445, 	& 	deudor 	expresa 	no 
P8SiS 	 por poseer obIigaciories 	por aportes 	al 
retenciones sistema de Seguridad integral, EPS, 
obligatorias 	con 	el ARL y fondo de pensiones. 
fisco o descuentos o - 
aportes 	de A 	folio 20 	de¡ 	memorial 	2017-01- 
trabajadores 	al 666445 el 	peticionario informa que 
Sistema 	de no 	realiza 	descuentos 	a 
Seguridad Sccial irabajadores. 
Art. 32, Ley 1429 d 
2010 A 	folio 	5 	de¡ 	memorial 	2018-01- 

i05464, obra ceilitceción en la que 
se 	indica 	que 	la 	peticionaria 	no 
tiere 	obligaciones 	ncid-as 	de 
carácter de retenciones obligatorias. 

Si 	existen 	pasis A 	folio 	20 	de[ 	'rienrorial 	2017-01- Y - 
pensionales, 	cálculo 666445 el peticionario manifiesta no 
actuariol aprobado poseer pas 'oS pensioiiales a cargo 1 

Ari.l03, Ley1i1 
de 2005  
Condición 	de De tolio 8 a 13 de¡ memorial 2018- X 
contmlante 	o 	qúe 01-106454, 	obra 	certificado 	de 
forme 	parte 	de 	un cámara y comercio en donde obra 
grupo dr empresas, la 	configuración 	de 	situación 	de 
en 	los 	términos control sobre la Sociedad Ladrillera 
prestos en el art 2, de¡ Mata S.A. 
ley 1749 de 2011. 

NUmeral 	1 	articulo De folio 14 a 15 del memorial 2018- X 
539 	Ley 	1554 	de 01-106454, 	obrar 	causas 	se 
2012. 	Informe 	cue originaron 	la 	nsoI'encia 	dentro 	de 
indique 	de 	manera las cuales se ericuentram 
preciso 	las 	causas 
que 	lo 	IIeron 	a 	la Situaçlór 	do crisis que ha 
situación 	de mostrado 	el 	sector 	de 
ces ación de pagos. construcción 

Fenómeno 	de 	suspensión 
de 	pagos 	que 	ha 	sufrido 
Ladrillera de¡ Mete. 

Numeral 	2. 	Art(culo A 	folio 	17 	del 	memorial 	2017-1911- X 
539. 	Ley 	1564 	de 565445, 	obra 	flujo 	de 	caja 
2012. 	Propuesta proyectado a 10 años. 
para 	la 	negcciación 
de 	deudas, 	que 
debe 	ser 	clara, 

______-. 	 .- - 
Oc folIo 8 a 9 de memorial 	2017- X Numeral 	3. 	Articulo 

539 	Ley 	1564 	de 01-666445 se encuentra la relación 
2012. 	Relación de todos los acreedores. 
complete 	y 
actualizada de tudós 
?os acreedores.  

Fn lrrlr ci 	r'nn1 'iI ri ,i 	ele S ciel 'i 	 •- 	., 	- 	- 
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Requisito legaT Acreditado en solicitud Si No No Observacin 1 
opera Requerimiento 

Numeral 	4. 	Articulo De fritio 10 a 13 del memorial 2017- X 
539 	Ley 	1554 	de 01-666445, 	obra 	detalle de actiios 
2012. 	R&aciórr de 	a peticionaria. 
cornpleta y detallada / 
de sus bienes. ______ 
Numeral 	5. 	ArtIculo X 1 A 	folio 	16 	del 	memorial 	2018-01- 
039 	Ley 	1564 	de 105464 	obra 	certificación 	fimda 
2012. 	Relación 	de por 	la 	peticionaria 	y 	contador 
los 	procesos público 	en 	donde 	indica 	que 	no 
judiciales 	y 	de tiene 	pronesjs 	judiciales 	en 	su 
cualuior contra. 
procedimiento 	o 
actuación 
adminitratii 	de 
carácter patrimonial. 

 Numeral 	6. 	Articulo A 	folio 	17 	del 	rnernotial 	2018-01- X 
530 	Ley 	1564 	de 106464, 	obra 	certificacóri 	fumada 
2012. 	Certificación por el pellcicinario y el contador en 
de los ingresos donde 	recibe 	fliensualrrrerite 	la 

suma de 	51 .000.000. 

Numeral 	7. 	Ardcuío A 	folio 	18 	de¡ 	membríal 	201-0- 	X 
539. 	Ley 	1564 	de 105464 se incluye certiñuación en la 
2012. 	Monto al que que 	se 	indica 	que 	la 	peticionaria 
ascienden 	los cuenta cori los recursos necesarios 
recursos 	disponibles para el pago de las obligaciones. 
para eJ pago de las 
obligaciones. En 	razón 	¿e 	eUo, 	la 	misma 

destinaró 	el 50% de sus ingresos 
mensuales para la atención de las 
obligaciones. 

Numeral 	8. 	Articulo Si 	bien 	en 	los 	documentos 1 X 
539 	Ley 	1.5134 	de Bpoiiados 	se 	refiere 	a 	su 	eStado 
2012. 	Información cii 	debe 	aclarar 	la 	información 
reli 	a 	si 	tiene o requerida por el Numeral 8. Ai1culo 
no 	soçiead 539 Ley 1554 de 2012, 
conyugal 	o 
patrimonial_4genIe  
Numeral 	9. 	Articulo A 	folio 	20 	deI 	memorial 	2018-01- X 
539 	Ley 	1564 	de 106464, 	obra 	certificación 	firmada 
2012. 	D;scrirninaçjórr por la peticionario y la contadora en 
de 	las 	obligaciones donde 	indcan 	que 	no. 	tiene 
alimentadas 	a 	su obligaciones alimentarías. 
carao 

Proyecto 	de A folio 15 y IB de¡ memorial 2017- T 
calificación 	y 01-566445 	obra 	proyecto 	de 
graduación 	de Galiftcación y graduación de créditos 
créditos 	y 	de y 	determinación 	de 	derechos 	de 
determinación de los voto. 
derechos de voto * 
Art. 13.7. Ley 1116 
de2OrDS.  
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Requisito legal Acreditado en solicitud 	 T No 
- 

No 
o_pera 

1 	Observación ¡ 
Requerimiento 

Reporte 	de 	bienes 
- 

A 	fallo 	19 	del 	memorial 2018-01- 	X 
nocesapos 	para 	el 105464 abra certikación en la que 
desarrollo 	de 	a se 	índica 	que 	no 	posee 	bienes 
actiad 	econúeiica muebles 	e 	inmuebles 	sujetas 	a 
del deudor sujeto a garantías 	prendarias o hipotecarias 
las 	garantías y 	por 	la 	mismo 	no 	resDaldan 
preAstas 	en 	la Ley DbIigaciones 	de carácter linanciero 
1676 	de 	2013, a 	facr 	de 	entidades 	bancarias 
dentro 	de 	la como 	respaldo 	a 	créditos 	de 
infolnlciún ninguna naturaleza 
presentada 	non 	la 
solicitud de inicio del 
proceso; 	Art (culos 
50 al 52 Ley 1676. 
Articulo 	2.2.2.4.2.31. 
Decreto 1835 de 15 . 
de 	septiembre. de 
2015.  

it. CONSID8AcIONES DEL DESPACHO 

Evaluados los documentos suministrados por la persona natural no comerciante, se 
establece que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 
de 2006, eri los términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, para ser admitida 
al proceso de reorganización. 

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Reorganización. 

RESUELVE 

Primero. Admitir a Ma Lilliam Escobar de Londoño - Persona natural no comerciante 
identificada con cedula de ciudadanía 20.239.049 domicilio Bogotá D.C., dirección de 
notificación Carrera 12 No 79-08 of 303, al proceso de reorganización regulado por la Ley 
1116 de 2006 y  las normas que la complementan o adicionan. 

Segundo. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en 
caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que 
la situación de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la matriz o cantrolarite, 
en virtud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en 
contra del beneficio de la sociedad en reorganización. 

Tercero. Ordenar la coordinación del proceso de reorganización de la persona natural no 
comerciante Ana Lilliam Escobar de Londoño identificado con cedula de ciudadanía 
20.239.049 con el que adelanta Ladrillera del Meta SA., NIT 800.125539 y  Jaime Alberto 
Londoño Escobar con cedula de ciudadanía 79.150.625, en virtud de dicha coordinación, 
la aplicación de las siguientes medidas: 

La designación de un único promotor para los procesos de reorganización de la 
persona natural no comerciante Ana Lilliam Escobar de Lendoño identificada con 
cedula de ciudadanía 20,239.049 con el que adelanta la persona natural no 
comerciante Jaime Alberta Londoño Escobar identificada con cedula de 
ciudadanía 79.150.625, advirtiendo que de conformidad con la dispuesto en el 
numeral 1 del articulo 2.2.2.14.1.9 del Decreto 1074 de 2015, no se aplicara el 

'1 la  
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hmite de procesos establecido por el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el articulo 39 de la Ley 1380. 

La coordinación de audiencias. 

Disponer el intercambio de iníormeción relacionada con los participes del grupo, 
en los términos establecidos en el numeral 3 del artículo 2.2.2.14.1.9 del Decreto 
1074 de 2015, 

La coordinación de las neqociacionos para la celebración de un acuerdo o 
acuerdos de reorganización. 

Disponer el envío conjunto de las comunicaciones necesarias para adelantar el 
proceso de reorganización de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 2.2.2.14.1.9 del Decreto 1074 de 2015. 

Ordenar la coordinación para la presentación y verificación de los créditos. 

Cuarto. Ordenar la inscripción de la coordinación en el Registro Mercantil de la Cámara 
de Comercio del domicilio de la sociedad Ladrillera del Meta SA, —NFT 800.125.539, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 1074 de 2015, 

Quinto. Designar como promotor, de entre los inscritos en la lista oficial de auxiliares de 
la justicia, a: 

Walter Daniel Bernal Guisao 
Cedula de ciudadanía 80855577 
Contacto Dirección. Av Calle 24 No 51-40, oficina 907. 

Teléfono: 7557445 
Celular: 3123056279 

. ............ Correo Electrónico: walterlh20@hotmail.com  

En consecuencia, se ordena: 

Comunicar al promotor designado la asignación de este encargo. L(brese el oficio 
correspondiente. 

Poner a disposición del promotor, en el Grupo de Apoyo  Judicial, la totalidad de los 
documentos que integran la solicitud de admisión a proceso de reorganización. 

Sexto. Fijar los honorarios del promotor, así: 

Valor Porcentaje Época de pago 
Dentro de los 30 días siguientes a la fecha 

$6.052.839 20% de ejecutoria del auto que acepte la póliza 
de seguro 
El dia en que se cumpla un mes contada a 

$12.105.678 40% partir de la fecha de ejecutona del auto de 
aprobación 	de 	calificación 	de créditos 	y 
derechos de voto. 

ii' SupEi:e1&1çi.' dE 	 . . 	. 	•. •. 	. . 
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Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
$12.105.678• 40% fecha de ejecutoria del auto mediante el 

cual 	se 	confirme 	el 	acuerdo 	de 
reorganización, 

Séptimo. Advertir que la calidad de auxiliar de la justicia implica el sometimiento al 
Manual de ética y conducta profesional en los términos de la Resolución 100-000083 de 
19 de enero de 2016, al Compromiso de confidencialidad en los términos de la Resolución 
130-000161 de 4 de febrero de 2016 y  en general a los deberes establecidos por el 
articulo 2.2.2.113.7 del Decreto 2130 de 2015. 

Octavo. Ordenar al promotor que, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-
000867 de 9 de febrero de 2011 preste caución judicial por el 0.3% del valor total de los 
honorarios, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a 
causar. Los gastos en que incurra para la constitución de la caución serán asunlidos por 
el promotor y en ningún casa serán imputados a la sociedad concursada. El promotor 
dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar ante este 
Despacho la constitución de la póliza. (Art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 2130 de 4 de noviembre 
de 2015). 

Novena. Ordenar a la persona natural no comerciante abstenerse de realizar, sin 
autorización de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 
ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes de la deudora, ni hacer 
pagos o arreglos relacionadas con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias ni, 
en general, adelantar operaciones societarias o contractuales que supongan erogaciones 
reales o potenciales a cargo de la sociedad. 

Décimo. Ordenar a la persona natural no comerciante entregar al promotor y a esta 
entidad, dentro de los díe2 (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia una actualización de los bienes y obligaciones incluyendo las acreencias 
causadas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del presente 
auto, suscritos por la persona natural no comerciante. 

En la actualización de los bienes y  en el piazo antes citado, deberá aportar una 
relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad de la 
persona natural no comerciante, soportada con los certificados de tradición y libertad y 
fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso. 

Atender lo seiialado en el artículo 2.2.2.4.2.31. del Decreto 1835 del 2015, que 
requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, con la 
correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompaiada del 
avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos 
de ejecución cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora que 
afecten los bienes en garantía. 

Aportar mediante documento idónea información relativa a si tiene o no sociedad 
conyugal o patrimonial vigente de acuerdo a lo indicado en el numeral 8. Art 539 Ley 
1564 de 2012. 

Décimo primero. Advertir la persona natural no comerciante que deberá proceder en 
forma inmediata a diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución concursal 
ordenado en el Decreto 1835 de 2015, articulo 2.224.2.58 y concordantes, ante 
Confecámatas. 

1 , 	 " 
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Décimo segundo. Ordenar al promotor designado que, con base en la información 
aportada por la deudora y demás documentos y elementos de prueba que aporten los 
interesados, presente a este Despacho los proyectos de calificación y graduación de 
créditos y derechos de vote, dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de la 
lacha en que tome posesión del cargo. Dichos documentos deben ser radicados 
físicamente y transmitidos a través del soítware Storm Usar, seleccionando el Informe 32 
Calificación y Graduación de Créditos y Derechos de Voto, disponible en la página de 
Internet de la Superintendencia de Sociedades. 

En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos 
incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados, les debe reconocer los 
créditos y asignar votos en los términos señalados en el inciso 5 articulo 50 de la Ley 
1676 de 2006. 

Asi mismo, y en atención a la calidad de deudor solidario que la persona natural no 
comerciante presentó para su admisión al proceso de reorganización, y tal como lo 
establece el articulo 1571 del Código Civil, se deberá incluir en los proyectos de 
calificación y graduación de acreencias y de determinación de derechos de voto, todos y 
cada uno de los créditos donde es deudor solidario. 

Décimo tercero. De los documentos entregados por el promotor, conforme al ordinal 
anterior, se dará traslado a los acreedores por el término de cinco (5) días para que 
forrmilen sus objeciones a los mismos. 

Décimo cuarto. Ordenar al deudor mantener a disposición de los acreedores y remitir 
físicamente a esta Entidad, ¡a información señalada en el articulo 19.5 de la Ley 1116 en 
los términos de la Circular Externa 100-000005 deS de agosto de 2016. 

Décimo quinto. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de la 
persona natural no comerciante, con la advertencia que las medidas cautelares de 
naturaleza concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en otros 
procesos. 

Décimo sexto. Fijar en el Grupo de Apoyo Judicial, por el término de cinco (5) dias, un 
aviso que informo acerca del inicio del proceso de reorganización. 

Décimo séptimo. Ordenar a la persona natural no comerciante y al promotor fijar el aviso 
de que trata el ordinal anterior en un lugar visible de su sede principal y sucursales, 
durante todo el tiempo de duración del proceso. 

Décimo octavo, Ordenar la a representante legal y al promotor comunicar, a través de 
medios idóneos, a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los 
notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 
garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la 
deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de 
mecanismo de pago directo lo siguiente: 

El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 
expedido por esta entidad. 

La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 
cobro que hayaii comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 
articulo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

1 Pa 
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c. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de expediente que 
corresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Aqrario de Colombia 
para efectos de la constitución de tulos de depósito judicial en el desarrollo del 
proceso. 

Décimo noveno. La persona natural no comerciante y el promotor deberán acreditar ante 
este Despácho, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de posesión del 
promotor, el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al memorial lo soportes 
respectivos. 

Vigésimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que reniita copia de esta previdencia al 
Mnisterio de Trabajo, a la Dirección de frnpuestos y Muarias Nacionales, y al 
Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia 
de Sociedades, para lo de su competencia. 

Vigésimo primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que expida copias auténticas con 
constancia de ejecutoría de la presente providencia a la Cámara de Comercio de Bogotá 
para que inacriba la orden de coordinación en el registro mercantil de la Sociedad Ladrillera 
del Meta S.A., NIT800.125,539 y demás autoridades que lo requleran 

\ñgéslmo segundo. Ordenar al promotor designado que, para efectos de presentar el 
acuerdo de reorganización debe diligenciar el 'Informe 34' denominado 'Síntesis del 
Acuerdo', el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa a este 
Despacho. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet de la Superintendencia 
de Sociedades: httpi/www..supersociedades.gov.ce ingresando por el vi'ncufo software 
para el envio de la información. Para tal efecto, se deben seguir las instrucciones para 
descargar e instalar Storm User 

Vigésimo tercero Ordenar a la persona natural no comerciante que inicie, desde la 
notificación de este auto, con el trámite de depuración yio actualización de deuda por 
aportes al sistema de seguridad social y con los trámites tendientes a la obtención del 
concepto previo para la normalización pensional Se previene al representante legal sobre 
la necesaria diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta orden del Despacho, 
de la cual se hará seguimiento estricto. 

Vigésimo cuarto. Ordenar al Grupo de Ppoyo Judicial, la creación del número de 
expediente que corresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Agrario 
de Colombia para efectos de la constitución de tftulos de depósito judicial en el desarrollo 
del proceso. 

Notifiquese y Cúmplase 

GRACIELA MARIA SALDARRIÁGA MOLINA 
Coordinadora Grupo de Reorganización 
TRO: AcTUAcIOlE5 DE LA RaANl2AcION E1PRESAIAL 
Rad 2c1-0105454 
E239I 
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SUFIL1UIÇTENDENC1 DE SOCHJA1jES 

Sujeto del Proceso 
Luis Felipe Moreno Echavarría 

Asunto 
Admisión Proceso de Reorganización 

Proceso 
Reorganización 

Expediente 
84895 

1. ANTECEDENTES 

Mediante escrito radicado el 31 de mayo de 2016 con No. 2016-01-302368, la persona 
natural no comerciante Luis Felipe Moreno Echavarria, solicitó la admisión al proceso 
de reorganización y la coordinación con el proceso de la sociedad Embotelladora Capri 
Ltda, en reorganización, desde el 29 de abril de 2016, según la establece el inciso 2 
del articulo 532 de la ley 1564 de 2012 y ley 1116 de 2006. 

La información suministrada fue complementada, previo requerimiento de este 
Despacho, mediante escrito radicado el 28 de junio de 2016 con el número 2016-01-
356542. 

Verificados los requisitos formales de admisión al proceso de reorganización, 
encuentra el Despacho lo siguiente 

E 

E 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURlDlcos Y FINANCIEROS DE 1 

¡ 	Requisito IegI 	Acreditado en solicitud 	[iTN 
Sujeto al rúgirnen de Luis 	Felipe 	Moreno 
insolvencia 	 Echavarna. persona natural 
Art. 2 Ley 1116 de 2006 	no 	comerciante, 	con 
Art 1, Ley 1749 de 2011 y domicilio 	en 	Chía. 
Art. 532 Ley 1564 de 2012 	Accionista controiante y 

deudor 	solidario 	de 
Embotelladora Capri Ltda, 
en reorganizackii, admitida 
por auto 400-006593 de 29 
de abril de 2016. 

SOLI 
[ No 	 / 

ArI. 11, Ley 1116 de 2006 
Con radicado 2018-01- ) 
302368 de 31 de mayo de 
2016, la persona natural no 
comerciante, 	solicitó 
admisión aproceso de 
reorganización 	en 
coordinación 	con 	la 
sociedad 	Embotelladora 

PLLL SAS, 
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Requisitø legal 

Cesación de Pagos 
Art, 9.1, Ley 1116 de 2006 

H acidad de pago 
ti mili ente 

rNo 
92  Ley 1116 de 200 
haber expirado el pta20 
enervamiento de causal 

de disolución sin adoptar 
rn ediclas 
Art. 101,Ley 1116 de 2006 
Contabilidad regular 

L..rt. 10.2, Ley Ill6de 2006 
Si 	existen 	pasivos 
pensiunales, cáIcjlo actuarial 
aprobado 
Art 10.3. Ley 1 116 de 2006 

Manifestación 	sobre 
existencia de pasivos por 
retenciones obligatonas con 
el fisco o descuernos e 
aportes de trabajadores al 
Sistenia de Seguridad Socia) 
Art, 32 Ley 1429 de 2010 

Condición de controíanle o 
que forme parte de un grupo 
de empresas, en los términos 
prevstos en el art 2, ley 1749 
de 2011. 

Acreditado en solicitud 	SI 

A rollo 25 de¡ -radicado 
2016-01-302365 de 31 de 
mayo de 2016, obra 
relación de obligaciones con 
Vencimientos superiores a 
noventa días._______ 

Folio 34 de) radicado 2016-
01302368 de 31 de mayo 
de 2016, obra corficacíóri 
suscrita por la persona 
natural no comerciante y 
contador, en la que indican. 
que no tiene pasivos 

i10 30, 31 y  34 del 
radicado 2016-01-302368 
de 31 de mayo de 2016, 
obra certificación suscrita 
por la persona natural no 
comerciante y contador, en 
la que indican que no tiene 
obligaciones 	por 
retenciones 	obligatorias, 
aportes con la seguridad 
socia) y descuentos a 
ira bajadores  
En escritos radicados el 31 
de mayo y  28 de junio de 
2016, se evidencia que el 
señor Luis Felipe Moreno 
Echevarría, representante 
egal y socio de la sociedad 
Embotelladora Capri Lida, 
en reorganización, con Una 
articipación de¡ 8.491 ,, 

ejerce control coniuno COri 
señor Juan Benigno 

1oreno Rodríguez, en la 
ema de decisiones de la 
empresa que es 1001/1a 
am iliar 

x 

x 
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Requerimiento
-H 

Requisito legal 	Acreditado en solicitud 	SI 
rerai 1icula539 LeyT' 	los 

1564 de 2012. Informe que radicados el 31 de mayo y 
indique de manera precisa 28 de junio de 2016, el 
las causas que la llevaron a señor Luis Felipe Moreno 
la situación de cesación de Echevarría, explica que la 
pagos. 	 crisis por la que atraviesa 

es Consecuepcia de la 
situación de Embotelladora 
Capri 	Ltda, 	sociedad 
admitida 	a 	proceso 
concursal por auto 400-
006593 de 29 de abril de 
2016 de lo cual es socio 
controlante, deudor solidaria 
yreprjanteal. 	j 

Numeral 2. Artitulo 539. Ley A folio 25 a 27 del radicado X 
1564 de 2012. Propuesta 2016-01-302368 de 31 de 
para la negociación de mayo de 2016, obran flujos 
deudas, que debe ser clara, de caja que soportan la 
expresa y objetiva. 	propuesta de negociación 

de deudas. 
Numeral 3. Articulo 539 Ley 	A folio 15 del radicado X 
1564 de 2012. Ley,  1564 de 	2016-01-356542 de 28 de 
2012. Relación ccrnpleta y 	junio de 2015, obra relación 
actulizada de tudus los 	de pasivos a 30 de abril de 
acreedores_______ 2016. 
Numeral 4. Articulo 5__39 Ley 	A follo 4 del radicado 2016- X 
1564 de 2012. Relación 	01-356542 de 28 de junio 
compi eta y detallada de sus 	de 2016, obra relación de 
bienes 	 bienes a 30 de abril de 

2016, 
De folio 5 a 11 obran 
certificados de tradición de 
los inmuebles distinguidos 
con matricule inmobiiaria 
50N-20446627. 	50N- 
20446638, 50N-20176792 y 
50N-201 76793  

Numeral 5. Articulo 539 Ley En 	la 	documentación X 
1564 de 2012. Relación de allegada obra certificación 
los procesos judiciales y de de que a la fecha no se 
cualquier procedimiento o 1 conoce sobre procesos 
actuación administrativa de judiciales ejecutivos, folio 
carácter patrimonial 	33. 	 - 
Numeral 6. Artículo 539 Ley 	A folio 32 del radicado X 
1564 de 2012. Certificación 	302358 de 31 de mayo de 
de los ingresos 	 i 2016, reposa ceriificación 

Suscrita 	por 	el 	no 
comerciante y contador en 
la que indican que los 
ingresos del señor Moreno 
Echevarría 	son 	de 

Numeral 7. Articulo 539, 	En 	la 	documentación x 
Morito al que ascienden los 	allegada manifiesta que 
recursos disponibles para el 	tiene 	$8.000.000 	a 
pago de las oblmgaciones 	disposición para atender las 

obligaciones a favor de los 
acreedores. Folio 32. 

e 
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Requisito legal 	 Acrediltado en solicitud 

Numeral 6. Articulo 539 Ley 	Folio '11 del radicado 2016- 
1564 de 2012. lntoimacán 	01-302368 de 31 de mayo 
relativa a si tiene ono 	de 2016, obra certificación 
sociedad conyugal o 	en la que indican que a la 
patrimonial vigente 	fecha el setior Moreno 

Echavarría tiene sociedad 
eunugal v;gerlte. 	-. 

Numeral 9. Articulo 539 Ley 	Folio 41 del radicado 2016- 
1564 de 2012. Disriminación 01-302334 de 31 de mayo 
de las obligaciones 	de 2016, obra certificación 
alimentarias a su cargo 	en la que indican que a la 

fecha el seior Moreno 1 
Echavarría no esta obligado 
a atender responsabilidades 
alimen!arias distintas de las 
familiares. A folio .39 del 
radicado 2016-01-356542, 
obra 	relación 	de 
obligaciones alimentarias 
familiares, 

Proyecto de calificación y Apórtados a folio 35 y  36 
graduación de créditos y de del radicado No. 2016-01- 
determinación 	de 	los 302358 de 31 de mayo de 
derechos de voto 	 2016 y a folio 13 del 
Art. 13.7 Lçylllb!de 2006 	radicado 201 6-01-356542. 

II, 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Evaluados los documentos suministrados por la persona natural no comerciante, se 
establece que la solicitud de admisión cutnple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 
de 2006, en los términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia 
con el articulo 532 de la ley 1564 de 2012, para ser admitida al proceso de 
reorganización. 

En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Reorganización 

RESUELVE 

Primero. Admitir a la persona natural no comerciante Luis Felipe Moreno Echavarría 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.153.315 y domiciliado en la ciudad de Chía - 
Cundinamarca, en la Autopista Norte Km 19, al proceso de reorganización regulado por la 
Ley 1116 de2006ylas normas que la complementan o adicionan. 

Segundo. Advertir que, de conformidad con el articulo 61 de la Ley 1116 de 2006, en 
caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que 
la situación de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la matriz o controlante, 
en virtud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en 
contra del beneficio de la sociedad en reorgani2aci6rt. 

Tercero. Ordenar la coordinación del proceso de reorganización de la persona natural no 
comerciante1Luis Felipe Moreno Echavarría, con el de Juan Benigno Moreno Rodríguez y 
la sociedad. Embotelladora Capri Ltda, en reorganización y en virtud de dicha 
coordinación, 18 aplicación de las siguientes medidas: 

1. La designación de un único promotor para el proceso de reorganización, de las 
personas naturales no comerciantes Luis Felipe Moreno Echavarría, Juan Benigno 
Moreno Rodríguez y la sociedad Embotelladora Capri Ltda, en reorganización,  
advirtiendo que de conformidad con Jo dispuesto en & numeral 1 del artículo 
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2.2.2.14.1.9 del Decreto 1074 de 2015, no se aplicará el lirrilte de procesos 
establecidos por el articulo 67 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el articulo 
39 de la Ley 1380 de 2010. 

Disponer el intercambio de intormación relacionada con los participes del Grupo, 
en los términos establecidos en el numeral 3 ¿el artículo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 
1074 de 2015. 

Disponer el envío conjunto de las comunicaciones necesarias para adelantar el 
proceso de reorganización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 2.2.2.14,1.10 del Decreto 1074 de 2015. 

Ordenar la coordinación de audíencias, 

S. Ordenar la coordinación de las negociaciones para la celebración de un acuerdo o 
acuerdos de reorganización o adjudicación según fuere el caso. 

Cuarto. Advertir que, de conformidad con lo ordenado en ci articulo 2.2.2.14.1.7 del 
Decreto 1074 de 2015, los procesos de reorganización, se ádejantarán sin menoscabo de 
la personalidad jurídica de los partícipes del grupo de empresas. 

Quinto, Ordenar la inscripción de la orden de coordinación en el Registro Mercantil de la 
Cámara de Comercio del domicilio de la Embotelladora Capri Ltda, en reorganización, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.2.14.1.10 del Decreto 1074 de 2015. 

Sexto. Advertir al representante legal de la sociedad Embotelladora Capri Ltda. señor Luis 
Felipe Moreno Echavarria, que debe cumplir con las funciones que de acuerdo a la ley 
1116 de 2006 le corresponde al promotor. 

Séptimo. Ordenar a la persona natural no comerciante abstenerse de realizar, sin 
autorización de este Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 
ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre.bienes del deudor, ni hacer pagos 

arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adelantar operaciones societarias o 
contractuales que supongan erogaciones reales o potenciales a cargo del comerciante. 

Octavo. Ordenar a la persona natural no comerciante y promotor entregar a esta entidad, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia una actualización del inventario de los bienes y obligaciones incluyendo las 
acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del 
presente auto, suscritos por la persona natural no comerciante y contador. 

En la actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá aportar una relaciÓn 
de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad de la persona natural 
no comerciante Luis Felipe Moreno Echavarría, soportada con los certificados de tradición 
y libertad y fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso. 

Noveno. Advertir a la persona natural no comerciante que deberá proceder en forma 
inmediata a diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución concursel 
ordenado en el Decreto 1835 de 2015, articulo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, ante 
Confecámaras. 

Décimo. Ordenar al promotor designado que, con base en la información aportada por la 
persona natural no comerciante y demás docunientos y elementos de prueba que aporten 
los interesados, presente a este Despacho los proyectos de calificación y graduación de 
créditos y derechos de voto, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
notificación de la presente providencia. Dichos documentos deben ser radicados y 
transmitidos a través del software Storm User, seleccionando el Informe 32 Calificación y 
Graduación de Créditos y Derechos de Voto", diSponibie en la página de Internet de la 
Superintendencia de Sociedades. 
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En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos 
incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e 
inmuebles, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos señalados en 
el inciso 50  articulo 50 de la Ley 1676 de 2006. 

Décimo primero. De los documentos entregados por e) promotor, conforme al ordinal 
anterior, se dará traslado a los acreedores por el término de cinco (5) días para que 
formulen sus objeciones a los mismos. 

Décimo segundo. Ordenar a la persona natural no comerciante mantener a dIsposición 
de los acreedores y remitir físicamente a esta Entidad, dentro de los cinco (5) primeros 
días hábiles del mes subsiguiente a la culminación de cada trimestre, (marzo, junio, 
septiembre y diciembre), una relación de sus bienes y de sus obligaciones, información 
relevante para evaluar la situación de la persona natural no comerciante y el estado actual 
del proceso de reorganización y certificación sobre pago oportuno de obligaciones. 
(Circular Externa 100-000004 de 31 de mayo de 2013). 

Décimo tercero. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de la 
persona natural no comerciante Luis Felipe Moreno Echavarria, advirtiendo que las 
medidas cautelares de naturaleza coricursal prevalecen sobre las que se hayan decretado 
y practicado en otros procesos. 

Décimo cuarto. Far en el Grupo de Apoyo Judicial, por el término de cinco (5) días, un 
aviso que informe acerca del inicio del proceso de reorganización. 

Décimo quinto. Ordenar a la persona natural no comerciante y promotor fijar el aviso de 
que trata el ordinal anterior en un lugar visible de su sede principal y sucursales, durante 
todo el tiempo de duración del proceso. 

Décimo sexto. Ordenar a la persona natural no comerciante y promotor comunicar a 
todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras 
de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantias, de 
jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, sin 
perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago 
dIrecto lo siguiente: 

El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 
expedido por esta entidad. 

la obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del 
proceso de reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los 
términos del articulo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Décimo séptimo. La persona natural no comerciante y promotor, deberán acreditar ante 
este Despacho, dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
presente providencia, el cumplimiento de la anterior instrucción, adjuntando al memorial 
los soportes respectivos. 

Décimo octavo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que rernita copia de esta 
providencia al Ministerio de Trabajo, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y 
al superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control de la 
Superintendencia de Sociedades, para lo de su competencia. 

Décimo noveno. Ordenar al promotor designado que, para efectos de presentar el 
acuerdo de reorganización debe diligenciar el Informe 34" denominado 'Síntesis del 
Acuerdo', el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa a este 
Despacho. El aplicattvo se puede obtener en el portal de internet de la Superintendencia 
de Sociedades: httl!www.supersociedades,gov.co  ingresando por el vinculo software para 



.0 2OhOi 
IOREJO ECHAVARRIA LUIS -t PA 

717 
AUTO 

CE CZCI..O 

el envía de la información, Para tal efecto, se deben seguir las instrucciones para 
descargar e instalar Storm User. 

Vigésimo. Ordenar a la persona natural ro comerciante que inicie, desde la notificación 
de este auto, con el trámite de depuración y/o actualización de deuda por aportes al 
sistema de seguridad social e iniciar los trámites tendientes a la obtención del concepto 
previo para la ;iorniatizacjón pensional. Se previene a la persona, natural no comerciante 
sobre la necesaria diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta orden del 
Despacho, de la cual se hará seuirniento estricto, 

Vigésimo primero, La presente providencia rio admite recurso, artículo 18 Ley 1116 de 
2006 

Notifíquese y cúmplase, 

GRACIELA MARIA SALIDARRÍAGA MOLINA 
1 	Coordinadora Grupo de Reorganización 

TRb AcTUAcIoNEs DE LA REORGANI2ACION EMPRESARIAL 
TAO. 2016-01-356542 
L347 



1  ruIJUNAL SU!'JK1OR DEL DiSTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL — FAMILIA 

Bogotá D.C, enero docé de dos mil dieciocho. 

MAGISTRADO PONENTE ;JUAN MANuEL DTJMEZ ARIAS 
Radicación 	 25000-22-13-000-00551.00 
Aprobado 	 Saha No. 62 de¡ 19 de diciembre de 2017. 

Se resuelve la acción de tutela interpuesta por Gabriel Macías Peñaranda contra el juzgado 
del circuito de Ubaté. 

ANTECEDENTES 

1. Gabriel Macías Peñaranda, a través de apoderado judicial, entabló acción de tutela en 
del juzgado civil del circuito de Ubaté, por la presunta vulneración de sus de 
fundamentales al debido proceso, "iva/dad en &dsionesjudida/esy eqiddadpnxesal': 

Relata que mediante auto de mayo 26 de 2017)  el juzgado accionado lo admitió en procescde 
reorganización de pasivos, al tenor de lo dispuesto en las leyes 1116 de 2006 y  1429 de 2010j y 
normas concordantes; trámite al cual pueden acceder las personas naturales, cuando reúnen hlos  requisitos de ley)  en el caso satisfechos de tal manera  que el accionado admitió la reoranizac4n. 

En la misma proviiencia se nombró un primer promotor quien no aceptó tal designación, 
lo que el 11 de ag9sto fue nombrada Maxce Estefanía Contreras Mendoza, sin que a la f 
exista pronunciamiento sobre la aceptación o no de tal cargo, por la auxiliar de la justicia. 

Pero esa designación carece de soporte jurídico, pues los procesos de reorganización 
Jo0 requieren promotor - conforme la definición legal de tal auxiliar de la justicia -; y tal labor dibe 

cumplirla el representante legal de la empresa o persona natural comerciante deudora; es defir, 
que la misma persóna aceptada, necesariamente debe set promotor de su acuerdo, "dado 94 la 
discrcdonalidadde la 4y 1429 de 2010, en su an'ic,ds 35 hace ,rftrencia aper.w nasjurídicas apersonas na1uliles 
com,rria,,tes, en cu'ya a.ra efjue dril del ¿inuilo de Ubaté, con una rqón motivada, e4lldtajfundamen 
puede desgnar,t'evmotor distinto al mi.rmo reprrseztanIe ¿e,gal o la persona natural comerciante ' 

Y, Otro aspecto aplicable a personas naturales se da en virtud de lo señalado en el decreto 1 j49 
de 2001, que regla4ienta los procesos de insolvencia para empresas definidas en conglomera4os 
o controlantes entre sí o, cuando personas naturales las controlan, conforme la definición 14a1 
alrespecto. 	 1 

Que la designación carece de soporte práctico, pues es él el mayor interesado en promoverjsu 
acuerdo de reorganización, y que, en gracia de discusión - de interpretarsc de manera axnplialas 
facultades del juez para nominar promotor - el nombramiento debe contar con una rnotivacón 
jurídica o comercial -. financiera, que haga viable la excepción de la regla de que éste sea 4na 
persona externa o 4uxíliar. 

Que nombrar un promotor agrava su situación financiera, le acarrea costos de importantes 
honorarios por ura función reemplazable desde el punto de vista de quien la realiza, pt 
conforme la ley, el mismo deudor la puede desetnpeñar. 

Por último, que al hacer la solicitud de ingreso al trámite de reorganización, pidió ser é el 
encargado de llevar a cabo las funciones de promotor en su proceso de reorganización de 
pasivos; lo que no observó el juez, pues en la providencia de admisión na dijo al respecto. 

1-, 



Solicita, se ordene al juez accionado, revocar la designación de promotor externo y ev su reemplazo sea él el designado. 	 21 
Trámite, 

Admitida y notificada la tutela, el accionado adujo que la actuación surtida en su ju2gado se ajt stó 
a las reglas establecidas por la ley 1116 de 2006, con las modificaciones introducidas por la ley 
1429 de 2010, "resallando que la designación de promotor no fue defenestrada totalmente en vitiud d4 las 
disposiciones consagradas en la «gunda de las leyes en mención. Con claridad, el inciso se,gundo del am culo 3 de 
Li rilada disposición posibilita aJjuradw el nombramiento de promotor se gún criterio, regla erla que apo,yfi la 
delerininaión del despacho." 

Considera improcedente la tutela, '3ra que las pividenias que ataien a Li designación de ptvmote4 no 
fueivn i.mpagnadas por el señorMacías Peianvmda. Tampoco se sreeia que con posterioridad a dichas decisi4ie 
Clinteresaeo baja puesto en conocimiento de/juado el terna en alusión, por un siidero distinta a la opu,gnaddz." 

CONSIDERACIONES 	 1 

La acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de nuestra Carta Política, constituye 
herramienta trascendental para la defensa de derechos fundamentales de raigan 
constitucional, ante la violación o amenaza por cualquier autoridad pública y en determini 
casos por particulares; frente a la que se carece de un recurso judicial, o que existiendo no 
expedito para el logro de la protección invocada, a menos que se ejercite transitoriamente 
evitar un perjuicio irremediable. 

No es la tutela, prima facie, un mecanismo adecuado para ventilar asuntos que pertenecen a 
la órbita del proceso judicial; sin embargo, excepcionalmente puede tener cabida para discjitir 
actuaciones de este orden cuando se configure una vía de hecho; concepto jurisprude4i2l 
redefinido por vía de tutela' y de control de constitucionalidad3, pata precisarse que la 
procedencia del amparo en el escenario del proceso judicial requiere el cumplimiento deto4os 
requisitos generales que allí se exponen4  y de por lo menos una de las exigencias especi1les 
también allí relacionadas5. 

Con segiumiento de la citada doctrina, la Sala encuentra que si bien en un principio el amp Lro 
no estaría llamado a prosperar, pues no superaría el requisitos generales de procedencia d la 
tutela contra providencia judicial, por no haber agotado el acá acto; el recurso interno tic 
reposición que cabía contra aquella la decisión censurada, en el interior del proceso judicial lo 
cierto es que en el caso se presenta la excepcional circunstancia que permite dar paso 2 la 
protección constitucional, no obstante la advertida omisión. 

En efecto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que excepcionalmente es posible &pmlogor las ¿ere has 
,darnado.r por la parte aruananle. en aru de aranhiar la prcvakaria del derecho sustancial sobre e/ptvcesaliø, y  i nc 

FI. 30a 32 de esta encuadernición, 
'Senteneju T- 1031 de 21X)l MP. tiduanio Mornealegre Liect, y T- 714 de 21104, MI' Manuel José Ccp.da lspinusa. 
'Sentencia C 590 de 21)05. 
1 
 a. Que la cuestión que se diacura resulte de evikntc relevancia conrt,tuciunaL b. Que se hayan agorado todos les medios -ordinan 2s y 

e,traocdinsrjoa« de defensa pud,caJ al alcance de la persona afectada, e. Que se cumpla el requisico,  de ¡a inn,Cdiatcz es decir, que la tute 1 se 
hubiere interpuesto en un término razonablc y proporcionado a partir del hecho que otiginó la vulneración, il. Cuando se trate de una 
irregularidad procesal, debe quedar claro que la rrúsnu tiene un cfecto decisivo o rkrcraninamc en la sentencia que se ¡mpugra y que afece los 
derechos Fundament,kt de la parte actora, e. Que la parte actora idenrifique de manera razonable unto los hechos que genrearon la t,,ilnera iói 
corno los derechos rulneradrst y que hubiere alegado tal vulneración en 13 proceso judicial siempre que rato hubiere aido poribk f Que n > se 
trate de sentencias de tatl. 
S. a. Defecto organico, que se prerenta cuando el funcionario judieitl que profirió la providencia impugnada, carece, abso)utanitntt de 
competencia para ello. b Defecto peuccilimental abiolutn, que se osigina cuando ci juez actué completamente al margen del procedimi  nro 
establecido, c. Defecto fcrico, que rusgc cuando el juc7,  carece del apoyo probstono que permita 6 aplicación del supuesto legal en eL q se 
surtenta la decisión. d. Defecto material u sustantivo, como suri los catos en que se decide con Iwe en normas inezim,tcmcii o inconstgucso 
o que peesenran una evidente y grosera contxadieeión entre lot fundamentos y la decisión. f. Ereur inducido, que se presenta cuando el ¡ 	a 
tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundament ka, 
g Decisión Sin motivación, que implica e1 incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fct,coey Odíce de 
sus decisiones en el entendido que preciuemcritm en rna motivación reposa la kgitirnid*tl de su órbita funcional. h. begcon<)cbaente del 
precedente. hipótesis que re presenta, por cempkr, cuando la Cor*c Constitucional rarabkce el alcance de un derecho lljndasnentsl y el es 
ordinario aplica una ley limitan,.],, eustaricieh'nente dichu slctnee. ln estar tesos la tutela proc.k co~ mecanismo pasa garanotar la eri< aci2 
juddiea dl contenido consti ucionaImcie vinculante del krrcño fundamental vulnerado'. i, Violación directa de la Cososución." 
6 011 STC, 12 oct. 2012, rail. 2012. l545.01, reiterada en CSJ ii'I'C 01 dic. 2014, rail. 21)14-02694410, 

7,.nrtcc'sj-srs 



uUw.}, pvnc u,,'nç IW jc pone cn ctuaa que fM vwwuaaa aíia .ruprauqaa 
a h rud6n detierlaj tvndiiones deprocedibilidad, lajansprudtneia v nsitusional ha delemsinado que la mciv awse4Lia 
de un qwito ,general de pnudencia como el de ssibsdiariedad, no puede vi#e en pariímetrv absobein para pnna$ al 
a4or de/,z efrctitio de sus derechos søoi, aipv'aprob1/ar su qnebtwiio vn la ariilied diente deljwq que vna4' el 
reclamo &nfido a oblener supraksión.) 

3. Pues en este evento, a pesar de no haberse interpuesto el recurso de reposición contra la provk 
que designó promotor de la lista de auxiliares de la justicia, resulta evidente la incursión del fa 
accionado en una vía de hacho por falta de motivación en la decisión discutida, ausencia que 
procedente el amparo en la medida en que en aquella reposa a legitimidad del actuar judicial. 

Pues ocurre que, si bien es cierto que al juez le está permitido designar como promotor a una perscjna 
distinta del comerciante que se somete al proceso, pues así lo contempla el artículo 35 de la 1429de 
2010, también lo es que aquella disposición, como lo alega el accionaute, le impone justificar que se 
configura uno de los cxcepcionalcs eventos en que tal proceder resulta autorizado, 

Y lo cierto es que el juez, al admitir la demanda y hacer la primera designación de promotor en cabeza de 
un auxiliar de la justicia, ni al reemplazar al inicialmente designado que no se posesionó. argumentó cui les 
eran las circunstancias que conforme al artículo 35 de la citada ley ameritaban que la designación de 
promotor en el proceso de reorganización de pasivos, no recayese en la persona natural solicitant d 
aquél, incumpliendo la carga argumentativa que le impone la citada disposición y con ello vulucrand el 
debido proceso del actor. 

Por ello se accederá al amparo solicitado y se dejará sin efecto los numerales dci 30  ,4 ,5°, y 6° del a to 
de mayo 27 de 2017 adrnisotio de la demanda, que aluden a la designación del promotor en cabeza de 
auxiliar de la justicia, al igual que los numerales 2° y  3° del auto de agosto 11 de 2017, que refieren i la 
designación de su reemplazo, y se dispondrá que el a-quo en el término de 48 horas a partir de la 
notificación de esta decisión, proceda a proferir providencia que defina la designación de promotor er el 
trámite objeto del amparo, considerando en ello la solicitud del demandante y la regulación contenida en 

o el artículo 35 de la Ley 1429de2010. 

Ror lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en Sala Civil — 
Familia de decisión, administrando justicia en nombre de la Reptiblica de Colombia y Jor 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero: CONCEDER la turela interpuesta por interpuesta por Gabriel Macías 
contra del juzgado civil del circuito de Ubaré. 

\Segundo: Declarar sin valor ni efecto ;uddico, los numerales del 3° ,4° ,5°. y  6° del auto de mayo 27 
ide 2017 adrnisorio de la demanda, que aluden a la designación del promotor en cabeza de auxiliar di la 

usticia, al igual que los numerales 2°y 3° del auto de agosto 11 de 2017, que refieren a la designación de 
%u reemplazo 

Tercero: Ordenar al juez accionado que en el término de 48 horas a partir de la notificación de e ta 
11 decisión, proceda a proferir providencia que defina la designación de promotor en el trámite objeto el 

amparo, considerando en ello la solicitud del demandante y la regulación contenida en el artículo 35 de 
'la ley 1429dc2010. 

'CSj STC, 13 sg. 2013, rail. 2013403.01 

A1culo35. intervención de promotor en loa proceror de reorga zacilna. Las funciones que de acuerdo con la Ley 1116 de 45)6 
corresponden al promotor rerñn cumplidas por e) representante legal de la persona juridica deudora o por el deudor persona natural cmrrci4ste. 
según el caso. Exccpdonilmenm el iuca del concurso podeS designar un pnwnrscor cuando a la tus de 13t crcunanciss en su critcrif sr 
juati6que par* lo cual tomani en cuenta entre otros fsctoret la :mporraneia de la empzrss, el monto de sus pasivos. vi  nirmcro dv acrevtloro, el 
cuScter mt n,ajonaI de la operación, la eeiicncia de anmalisa en su contab,1jdJ ye! incumplimiento de obligaciones legales por partdcl 
deudor. Cualquier número dv acreedores no vinculados que reprvienten cuando menos ci treinta pos ciento oid total dci pasivo externo po4rS.n 
,olsc,tar en cualquier tiempo la designación de un promotor, en cuyo caso el juru del concurso procedeeS a su designación de manera innscdts 
La solicitud podra ser presentada desde el inki cid proceso yd portent* de votosseri calculado con base en la información preacntadsor 
el deudor con su iolicitud. Oc igual maneta, cI deudor podrS solicitar la designación de] promotor desde ci inicio del proceso, en cuyo caf el 
juez de¡ concurso proccdvrS a su designación. Eto aquellos cattu en que se designe el Promotor, este cumpliti todas funciones previstas 4s la 
Ley 1116 de 2006° Resaltado agngado. 
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En caso de no ser impugnada esta decisión, remítase el expediente a la Corte 
su eventual revisión, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Ma,nstradn 	 (\ /1~ A 	u 

MANUEL DUMEZ ARIAS 

GERÇtÁVODRIZELÁSQUEZ 


